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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 
Administración 2023 – 2027 

 
 
 

CONTRATO MODIFICATORIO POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA DEL CONTRATO 
N°SIE-GADMCSM-2024-005, PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y REPUESTOS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE DOS CUARTOS FRÍOS DEL CAMAL MUNICIPAL DE MÉNDEZ.”  

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato modificatorio, por una parte, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago, legalmente 
representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA en calidad de Alcalde, a quien en 
adelante se denominará simplemente como “LA CONTRATANTE” y, por otra parte, el Sr. 
FRANCISCO ANDRES TENORIO TACURI con RUC: 0704997147001, a quien para efectos del 
presente instrumento se le denominará “EL CONTRATISTA”. Quienes, teniendo 
conocimiento de sus derechos y obligaciones, convienen en celebrarlo, con sujeción a las 
declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:     
 
CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES: 
 
1.1.- El nueve de enero de dos mil veinte y cinco, fue celebrado un Contrato de Subasta 
Inversa Electrónica con código de proceso SIE-GADMCSM-2024-005, entre el 
representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Santiago, Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA, en calidad de “Contratante” y el Sr. 
FRANCISCO ANDRES TENORIO TACURI, con RUC. Nro. 0704997147001, como “Contratista”, 
PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y REPUESTOS PARA LA REHABILITACIÓN DE DOS 
CUARTOS FRÍOS DEL CAMAL MUNICIPAL DE MÉNDEZ.”. 

 
1.2.- El art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 
que: “Paras corregir errores manifiestos de hecho, de transcripción o de cálculo que se 
hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán 
celebrar contratos modificatorios que enmienden los errores encontrados”. 
 
1.3.- Mediante Memorando Nro. GADMCS-GESTION-POLITICA-2025-0075-M, de 23 de enero de 
2025, el Mgs. Hector Serafin Uvijindia Andicha, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, comunicó a la máxima 
autoridad de la contratante: “En referencia al Memorando Nro. GADMCS-ALCALDIA-2025-0054-M, 
en el cual se remitió el contrato suscrito el 09 de enero de 2025 correspondiente al proceso SIE-
GADMCSM-2024-005, y habiendo procedido a su revisión, se ha identificado que en la CLÁUSULA 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO, específicamente en el numeral 4.1, donde se menciona: "El 
CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE para entregar a entera satisfacción “LA ADQUISICIÓN 
DE EQUIPOS Y REPUESTOS PARA LA REHABILITACIÓN DE DOS CUARTOS FRÍOS DEL CAMAL 
MUNICIPAL DE MÉNDEZ’, de conformidad con las características y especificaciones técnicas 
constantes en los pliegos,...". No se ha incluido, por un error involuntario, el listado de bienes a 
entregar, tal como consta en las especificaciones técnicas y los pliegos. Por lo expuesto, y con el 
propósito de subsanar esta omisión y garantizar que el contrato cumpla con lo estipulado en los 
documentos del proceso, se procede a devolver el contrato para su respectiva corrección” . 
 

1.4.- Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. GADMCS-GESTION-POLITICA-2025-0075-M, de 
23 de enero de 2025, el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera, Alcalde del cantón Santiago, dispuso al Dr. 
Rigoberto Delgado, Procurador Síndico del GADMCS: "ESTIMADO RIGOBERTO ATENDER DE 
ACUERDO A LAS OBSERVACIONES EMITIDAS". 
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CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO: 
 
Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Santiago, representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA y el Sr. FRANCISCO 
ANDRES TENORIO TACURI, tienen a bien modificar lo solicitado esto es la CLÁUSULA 
CUARTA. - OBJETO DEL CONTRATO:  

4.1.- EL CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE para entregar a entera satisfacción 
LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y REPUESTOS PARA LA REHABILITACIÓN DE DOS CUARTOS 
FRÍOS DEL CAMAL MUNICIPAL DE MÉNDEZ”, de conformidad con las características y 
especificaciones técnicas constantes en los pliegos, mismas que se detallan a continuación:  
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CLÁUSULA TERCERA.- CLÁUSULAS DEL CONTRATO PRINCIPAL.- En lo que respecta a las 
demás cláusulas del contrato principal, éstas se mantendrán en su mismo tenor y 
contenido. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 
 
Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido en el 
presente contrato modificatorio y se someten a todas estipulaciones prescritas. 

Dado en la ciudad de Méndez, a los 23 días del mes de enero de 2025. 
 
 
 
 
 

Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera             Sr. Francisco Andrés Tenorio Tacuri 

ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO                           CONTRATISTA 

     

 

PRESUPUESTO  

Código 
CPC  

Descripción del bien Unida
d  

Cantida
d 

Precio 
Unitario  

Precio 
Total  

871590513 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN 

u 1 32.800,0
0  

32.80
0,00  

Total:    32.80
0,00 
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